
Viernes, 16 de marzo de 2012

PROGRAMA 

LUGAR Hospital General Universitario
Gregorio Marañón
Aula Magna del Pabellón Docente
Ibiza, 45 • Madrid
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DIRIGIDO A Profesionales que atienden a
personas con enfermedad mental
grave del ámbito de la justicia y
de la asistencia sanitaria

colabora:

PROGRAMA

INSCRIPCIONES Inscripción gratuita
Formulario disponible en: www.psiquiatrialegal.org

Comunidad de Madrid

La Suma de Todos

ORGANIZA

con la colaboración de:



08:30 Recepción

09:00 PRESENTACIÓN DE LA JORNADA

09:30 1ª MESA
EL TRATAMIENTO AMBULATORIO 
INVOLUNTARIO DESDE EL PUNTO DE VISTA 
JUDICIAL, DEL PACIENTE Y DE LOS 
FAMILIARES

11:30 Café

Prof. D. Alfredo Calcedo Barba
Vicepresidente de la Sociedad Española de Psiquiatría 
Legal, Profesor Titular del Departamento de Psiquiatría de la 
Facultad de Medicina de la Universidad Complutense de 
Madrid, Médico Adjunto de Psiquiatría del Hospital General 
Universitario Gregorio Marañón

 Excmo. Sr. D. José Manuel Maza Martín
Magistrado de la Sala Segunda del Tribunal Supremo

Ilma. Sra. Dña. María Núñez Bolaños
Magistrada Juez del Juzgado de 1ª Instancia nº 15 de Sevilla

Ilma. Sra. Dña. Nuria López-Mora
Fiscal Jefe de Incapacidades de Madrid

Sr. D. José Mª Sánchez Monge
Presidente de la Confederación Española de Agrupaciones 
de Familiares y Personas con Enfermedad Mental (FEAFES)

Dra. Dña. Rosario Padilla Toledano
Médico y Abogado, Área de Normativa y Régimen Jurídico, 
Departamento de Responsabilidad Patrimonial del Servicio 
Madrileño de Salud

Coordinador:

El tratamiento ambulatorio involuntario desde el 
punto de vista del Juez

El tratamiento ambulatorio involuntario desde el 
punto de vista de la Fiscalía de Incapacidades

El tratamiento ambulatorio involuntario desde el 
punto de vista de las Asociaciones de Pacientes y 
Familiares

El tratamiento ambulatorio involuntario desde el 
punto de vista del derecho sanitario

12:00 ACTO DE INAUGURACIÓN

12:15 2ª MESA
EL TRATAMIENTO AMBULATORIO INVOLUNTARIO 
DESDE LA PERSPECTIVA DE LOS PROFESIONALES

Excmo. Sr. D. Javier Fernández-Lasquetty Blanc
Consejero de Sanidad de la Comunidad de Madrid

Excmo. Sr. D. José Manuel Maza Martín
Magistrado de la Sala Segunda del Tribunal Supremo

Ilmo. Sr. D. Antonio Burgueño Carbonell
Director General de Hospitales del Servicio Madrileño de Salud

Prof. Dr. Alfredo Calcedo Ordóñez
Presidente Fundador de la Sociedad Española de Psiquiatría Legal

Sr. D. Ricardo Herranz Quintana
Director Gerente del Hospital General Universitario Gregorio Marañón

 Dr. D. Guillermo Petersen Guitarte
Coordinador de la Oficina Regional de Salud Mental de la Dirección 
General de Hospitales del Servicio Madrileño de Salud

 Dr. D. Carlos Mur de Viu Bernad
Director Gerente del Instituto Psiquiátrico José Germain de Leganés

Dr. D. Josep Ramos Montes
Magister en Bioética, Director de Planificación de Salud Mental del 
“Parc Sanitari Sant Joan de Déu”, Vicepresidente del Consejo Asesor 
de Salud Mental del Servicio Catalán de Salud

Dra. Dña. Mª Fe Bravo Ortiz
Presidenta de la Asociación Española de Neuropsiquiatría, Jefa de 
Servicio de Psiquiatría del Hospital Universitario La Paz

Prof. D. Alfredo Calcedo Barba
Vicepresidente de la Sociedad Española de Psiquiatría Legal, Profesor 
Titular del Departamento de Psiquiatría de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Complutense de Madrid, Médico Adjunto de Psiquiatría 
del Hospital General Universitario Gregorio Marañón

Dr. D. Manuel Pereira Fernández
Jefe del Servicio de Salud Mental del Distrito de Latina del Hospital 
Clínico Universitario San Carlos

Presenta:

Coordinador:

El tratamiento ambulatorio involuntario desde el punto de 
vista bioético

Tratamiento ambulatorio involuntario y derechos humanos

El tratamiento ambulatorio involuntario desde el punto de 
vista psiquiátrico-legal

Utilidad del tratamiento ambulatorio involuntario desde el 
punto de vista clínico

EL TRATAMIENTO
AMBULATORIO INVOLUNTARIO EN LA

ENFERMEDAD MENTAL GRAVE
DESDE UNA PERSPECTIVA GLOBAL

JORNADA
TÉCNICA
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